
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN 
SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO.

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en la categoría 
profesional de Técnico Especialista I, Especialidad de Autopsias (Grupo III, Nivel 6, 
Área D) de la Comunidad de Madrid, designado por Resolución de 23 de junio de 2025 
de la Dirección General de Función Pública (B.O.C.M de 08 de julio), y su corrección 
de errores de fecha 29 de julio de 2025 (BOCM de 8 de agosto), y convocadas
mediante Orden 386/2022, de 2 de marzo (BOCM de 10 de marzo), de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, para su provisión por el sistema de acceso libre

El Tribunal calificador que ha de juzgar las pruebas selectivas de referencia, 
designado por resolución de la Dirección General de Función Pública mediante resolución
de 23 de junio de 2025 (BOCM de 8 de julio) ha adoptado los siguientes acuerdos:

PRIMERO: De conformidad con lo expresado en el artículo 56.3 de la Orden 1285/1999, de 
11 de mayo, por la que se aprueban las instrucciones relativas al funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid 
(B.O.C.M. de 14 de mayo) y en la base decimotercera de la Orden 913/2019, de 26 de 
marzo (BOCM 3 de abril), por parte del Tribunal Calificador designado por Resolución de 23 
de junio de 2025 de la Dirección General de Función Pública (B.O.C.M de 08 de julio), y su 
corrección de errores de fecha 29 de julio de 2025 (BOCM de 8 de agosto), adjunto se 
remite a ese Centro Directivo, como anexos I y II al presente escrito, la relación de las 
personas aspirantes que han resultado aprobadas en el ejercicio integrante de la fase de 
oposición, de que consta el proceso selectivo de referencia, y que, por tanto, han superado 
la citada fase.

Asimismo, se da traslado como Anexo III, y a fin de su publicidad en similares 
términos, la plantilla correctora definitiva del cuestionario tipo test objeto de examen del 
mencionado ejercicio.

El nivel mínimo necesario para la superación del citado ejercicio ha sido establecido 
por el Tribunal Calificador, en su sesión de fecha 22 de diciembre de 2025, en 29 preguntas 
correctas netas para el turno libre, que equivalen a 5 puntos, de acuerdo con lo establecido 
en la base 8.1.1 de la Orden 386/2022 de 2 de marzo.

La fórmula para la determinación de la puntuación obtenida en función del nivel 
mínimo fijado para superar el ejercicio es la siguiente:

     T2-T1
Ts= -------------- x (Ps – P1) + T1

     P2-P1

Donde:
Ts: puntuación obtenida por el aspirante
T2: puntuación máxima que se puede obtener en el ejercicio de acuerdo con las bases
T1: puntuación mínima para superar el ejercicio de acuerdo con las bases
P2: número de preguntas del cuestionario
P1: número de respuestas correctas netas que equivalen a la nota necesaria para superar el ejercicio
Ps: número de respuestas correctas netas del aspirante
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SEGUNDO: Elevar a definitiva la plantilla provisional de respuestas correctas 
correspondientes al primer y único ejercicio de la fase de oposición, y que se remite como 
Anexo III a este escrito, para su publicación. Dicha plantilla de respuestas correctas 
contiene la indicación de las preguntas que fueron anuladas y las respuestas válidas 
definitivas correspondientes al ejercicio realizado por los aspirantes.

TERCERO: Respecto a las reclamaciones de los aspirantes, estimar las correspondientes a 
las preguntas 11 y 54 que se anulan, incorporándose por tanto las preguntas 61 y 62 de 
reserva a la plantilla.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, demanda, en el plazo de dos meses ante el juzgado de lo 
Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el
artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en 
el artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En Madrid, a fecha de la firma
El Secretario del Tribunal

Dirección General de Función Pública

                                                                                                                             
 



ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
TÉCNICO ESPECIALISTA I, ESPECIALIDAD DE AUTOPSIAS (GRUPO III, NIVEL 6, 
ÁREA D) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 
386/2022, DE 2 DE MARZO (BOCM DE 10 DE MARZO), DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, PARA SU PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE 
ACCESO LIBRE.

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI TURNO/CUPO (*) PUNTUACIÓN
1 Fernández Muñoz Luis Fernando ***9460** L 7.80
2 Mayorga Souza-Rey Christian Antonio ***6782** L 6.77
3 Ruiz Velázquez Sara ***0296** L 5.91
4 Crecente Calderón Javier ***0483** L 5.75
5 Crespo San Pedro  Roberto ***0064** L 5.65
6 Ruiz Valderrey Paloma ***3339** L 5.59
7 Herranz Martín Estela ***9009** L 5.21
8 Oliva Mayor Mª África ***6529** L 5.21
9 Fritschi Pascual Héctor ***4099** L 5.05

10 Yrazola Álvarez Rocío ***1648** L 5.00

(*) L= TURNO LIBRE

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN APROBADO EL PRIMER 
EJERCICIO Y QUE, POR TANTO, HAN SUPERADO LA CITADA FASE, POR ORDEN DE 
PUNTUACIÓN.



ANEXO II

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
TÉCNICO ESPECIALISTA I, ESPECIALIDAD DE AUTOPSIAS (GRUPO III, NIVEL 6, 
ÁREA D) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 
386/2022, DE 2 DE MARZO (BOCM DE 10 DE MARZO), DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, PARA SU PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE 
ACCESO LIBRE.

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI TURNO/CUPO (*) PUNTUACIÓN
4 Crecente Calderón Javier ***0483** L 5.75
5 Crespo San Pedro  Roberto ***0064** L 5.65
1 Fernández Muñoz Luis Fernando ***9460** L 7.80
9 Fritschi Pascual Héctor ***4099** L 5.05
7 Herranz Martín Estela ***9009** L 5.21
2 Mayorga Souza-Rey Christian Antonio ***6782** L 6.77
8 Oliva Mayor Mª África ***6529** L 5.21
6 Ruiz Valderrey Paloma ***3339** L 5.59
3 Ruiz Velázquez Sara ***0296** L 5.91

10 Yrazola Álvarez Rocío ***1648** L 5.00

(*) L= TURNO LIBRE

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN APROBADO EL PRIMER 
EJERCICIO Y QUE, POR TANTO, HAN SUPERADO LA CITADA FASE, POR ORDEN 
ALFABÉTICO.



ANEXO III

PLANTILLA CORRECTORA DEFINITIVA DEL PRIMER EJERCICIO

1.- B 17.- D 33.- A 49.- C

2.- A 18.- B 34.- B 50.- A

3.- C 19.- A 35.- C 51.- B

4.- D 20.- A 36.- A 52.- C

5.- A 21.- D 37.- B 53.- C

6.- D 22.- B 38.- B 54.- ANULADA

7.- A 23.- D 39.- A 55.- A

8.- C 24.- C 40.- A 56.- A

9.- C 25.- B 41.- B 57.- A

10.- B 26.- A 42.- B 58.- B

11.- ANULADA 27.- C 43.- D 59.- A

12.- A 28.- D 44.- B 60.- D

13.- A 29.- B 45.- D 61.- A

14.- C 30.- A 46.- D 62.- D

15.- A 31.- A 47.- D  

16.- D 32.- C 48.- D  


